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El secretario del jurado cumplimentará el acta de la sesión celebrada, que deberá ser 
firmada por todos los miembros.

9. Premios por categorías.

•	 1.ª Categoría jóvenes hasta los 14 años: 

1.º premio: Diploma acreditativo 
Material de dibujo
Un lote de merchandising de europe Direct Melilla

2.º Premio: Diploma acreditativo 
Juego educativo
Un lote de merchandising de europe Direct Melilla

•	 2.ª Categoría jóvenes hasta los 18 años:

1.º Premio: Diploma acreditativo 
Ebook
Un lote de merchandising de Europe Direct Melilla

2.º Premio: Diploma acreditativo 
Juego educativo
Un lote de merchandising de europe Direct Melilla

Los premios podrán ser declarados desiertos, si a juicio del jurado, las obras  
presentadas no reuniesen méritos suficientes o no se ajustasen a las condiciones 
establecidas en las bases, así como compartidos, si así lo estimasen. 

10. Publicación.

De los dibujos premiados se hará una publicación.

11. Entrega de premios.

Se realizará en 2017, en la fecha y lugar que se determine, que se dará a conocer 
a través de los medios de difusión, mediante comunicado a los autores premiados y 
publicación en la web de Europe Direct Melilla y sus redes sociales.

12. Aceptación.

El hecho de concurrir a este certamen implica la aceptación de las presentes bases y 
las decisiones del jurado.

La Gerente, 
Carolina Gorgé Luciañez


